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	MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL CONTRATO 062-CO-TA-2018-0001


Nº expediente:
062-CO-TA-2018-0001
Objeto del contrato:
Servicios de Ingeniería del Plan de Desmantelamiento de la Central Nuclear Santa María de Garoña.

1. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN
El objeto de la contratación es la elaboración de la documentación que desarrolle la Ingeniería Básica, la Ingeniería de Detalle y la de Licenciamiento necesaria para presentar la solicitud de la autorización de desmantelamiento  de la Central Nuclear Santa María de Garoña, así como  las propuestas de modificaciones de diseño (PMD) asociadas a las actividades preparatorias y de desmantelamiento de la citada instalación nuclear.

2. LOTES
El alcance de los servicios integra diferentes tareas de ingeniería que están interrelacionadas y vinculadas entre sí, sin discontinuidad temporal en su realización, por lo que no se realiza contratación por lotes.

3. PLAZO DE EJECUCIÓN
El plazo de ejecución es de 60 meses (5 años) sin posibilidad de prórroga.
4. NECESIDAD DE LA CONTRATACIÓN 
El Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital, resolvió, mediante la Orden ETU/754/2017, denegar la solicitud de renovación de la autorización de explotación de la central nuclear de Santa María de Garoña.

Consecuentemente, y tal como indica el Sexto Plan General de Residuos Radiactivos, Enresa debe abordar su desmantelamiento inmediato por lo que se necesita la contratación de un servicio de ingeniería que se encargue de la elaboración de la documentación relativa a la ingeniería básica y de detalle del desmantelamiento, así como de la documentación de licencia y otra documentación complementaria requerida para la Solicitud de Autorización del Desmantelamiento.

La documentación citada estará de acuerdo con la Orden IET/1302/2013, de 5 de julio, por la que se declara el cese definitivo de la explotación de la central nuclear de Santa María de Garoña, sin perjuicio de las instrucciones técnicas complementarias que el Consejo de Seguridad Nuclear pueda emitir en relación con su aplicación.

El alcance de los servicios contemplará la elaboración de toda la documentación que desarrolla la Ingeniería Básica, la Ingeniería de Detalle y la de Licenciamiento necesaria para presentar la solicitud de la autorización de desmantelamiento y las propuestas de modificación de diseño (PMD) asociadas a las actividades preparatorias y de desmantelamiento. 

La solicitud de Autorización del Desmantelamiento se presentará a los dos años (24 meses) después del inicio del servicio, por lo que se estima que dicha autorización podría obtenerse tres años después.
Las PMDs correspondientes a las actividades preparatorias se elaborarán durante los 24 primeros meses de contrato, para poder implementarlas en la instalación antes de la Transferencia de Titularidad. Las PMDs y especificaciones de desmantelamiento se llevarán a cabo en los 36 meses restantes, con objeto de poder implementarlas en el menor plazo posible.
Los plazos previstos para obtener la autorización de desmantelamiento y ejecutar las actividades preparatorias se alargan durante un total de 5 años, razón por la cual se justifica contratar los servicios de ingeniería por el mismo período.
5. CÁLCULO DEL PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN
El presupuesto base de licitación para este contrato asciende a la cantidad de 9.376.840 €, que sumado a 1.969.136,40 € de IVA, hace un total de 11.345.976,40 €.
El valor estimado del contrato, teniendo en cuenta el 10 % de modificaciones previstas, asciende a la cantidad de  10.314.524 € (IVA no incluido).

La tarifa horaria del presupuesto base de licitación se ha calculado con los siguientes costes empresariales:

Coste atribuible al trabajador (seguridad social, acción social, vacaciones…) = 60%

Coste empresarial (estructura, gastos generales, beneficio industrial…) = 25%

Para el cumplimiento del art. 100.2 de la Ley 9/2017, en lo que se refiere a la determinación de las tarifas, y teniendo en cuenta lo indicado en el  artículo 33.2, de la “ Resolución de 30 de diciembre de 2016, de la Dirección General de Empleo, por la que se registra y publica el Convenio colectivo del sector de empresas de ingeniería y oficinas de estudios técnicos” (BOE del 18 de enero de 2017),se desglosan de la siguiente manera:
	
	Convenio (€/h)
	Factor especialización
	Precio €/h
	Coste empresarial

trabajador
	Coste empresarial

total

	Director de Proyecto (nivel 1)
	13,87
	3,7
	51,31
	82,10
	102,63

	Titulados superiores (nivel 1)
	13,87
	2,95
	40,91
	65,46
	81,83

	Proyectista (nivel 2)
	10,30
	3,4
	35,03
	56,04
	70,05

	Gestión documental (nivel 2)
	10,30
	2,6
	26,79
	42,86
	53,57

	Apoyo en planta 

(nivel 1)
	13,87
	3,05
	42,30
	67,69
	84,61


El factor multiplicador de precio en €/h tiene en cuenta la especialización requerida de cada perfil, con la salvedad de asignar un ligero aumento en el coste para el personal en planta (85€/h) frente al personal en sede de Madrid (82€/h). Se destaca también que el perfil proyectista tiene asignado un factor de especialización superior al del resto de titulados superiores por (salvo Director de Proyecto), ya que que al ser un único recurso, su especialización es un factor determinante al no haber ningún otro que pudiera asumirla.
El detalle del cálculo se indica a continuación:

	
	COSTE UNITARIO (€/h)
	HORAS TOTALES
	TOTAL CONTRATO

	Director de Proyecto
	103
	8.600
	885.800

	Responsable de Garantía de Calidad
	82
	1.720
	141.040

	Proyectista
	70
	8.600
	602.000

	Técnico en Gestión Documental
	54
	8.600
	464.400

	Responsable en Seguridad y Licenciamiento
	82
	8.600
	705.200

	Experto en Licenciamiento
	82
	8.600
	705.200

	Experto en Caracterización Radiológica y Cálculos
	82
	8.600
	705.200

	Responsable Demoliciones
	82
	8.600
	705.200

	Responsable Desmontajes
	82
	8.600
	705.200

	Experto Gestión Materiales, Logística y Manutención
	82
	8.600
	705.200

	Responsable Diseño Mecánico
	82
	8.600
	705.200

	Responsable Diseño Eléctrico
	82
	8.600
	705.200

	Apoyo en planta al Diseño Mecánico
	85
	8.600
	731.000

	Apoyo en planta al Diseño Eléctrico
	85
	8.600
	731.000

	TOTAL PERSONAL
	
	
	9.196.840

	Viajes al emplazamiento SMG (750 €/viaje, y 4 viajes /mes)
	
	
	180.000

	IMPORTE MÁXIMO DE LICITACIÓN
	
	
	9.376.840

	MODIFICACIONES PREVISTAS (10%)
	
	
	937.684

	VALOR DEL CONTRATO
	
	
	10.314.524


6. PRESUPUESTO
CONCEPTO PRESUPUESTARIO: 0062- TA- 1.1. Ingeniería/Documentación Licencia
PREVISIÓN DE EJECUCIÓN POR ANUALIDADES:
	
	2018
	2019
	2020
	2021
	2022
	2023

	Importe presupuestado según el POA-PL del año 2018-22
	1.132.052 
	2.264.104 
	2.264.104
	2.264.104
	2.264.104
	

	Importe de la licitación por años
	625.123
	1.875.368
	1.875.368
	1.875.368
	1.875.368
	1.250.245
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